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Información Registral expedida por:

SARA GOMEZ LOPEZ

Registrador/a de la Propiedad de PUNTA UMBRÍA

AVENIDA DEL DECANO, S/N
21100 - PUNTA UMBRÍA (HUELVA)

Teléfono: 959-374816
Fax: 959-374818

Correo electrónico: puntaumbria@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PUNTA UMBRÍA
Avenida del Decano, S/N
21100 - Punta Umbría.

Tf: 959374816 / Fax: 959374818
Email: puntaumbria@registrodelapropiedad.org

_________________________________________________________________________

Fecha de Emisión: VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO

Código Registral Unico: 21013001115652

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple informativa se hace con los efectos que expresa el
art. 332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art. 225 de la Ley Hipotecaria.

_____________________________ DESCRIPCION DE LA FINCA
_________________________________

Municipio: PUNTA UMBRIA
Naturaleza de la finca: URBANA: Solar
Vía Pública: SITIO CAMPO COMUN DE ABAJO

- Situación: SECTOR SUNC-ANTIGUOS DEPOSITOS
Superficies: Terreno: m2:1360 dm2:77 Ref.Catastral: 0270103PB8107S0000UU
URBANA: FINCA DE RESULTADO Nº2.2- PARCELA R2, procedente de la parcela sita en
PUNTA UMBRIA, en el SECTOR SUNC-ANTIGUOS DEPOSITOS. Tiene una superficie de mil
trescientos sesenta metros y setenta y siete decímetros cuadrados -1.360,77 m2-.
Tiene forma trapezoidal y con un ancho de trazo de veintiséis metros. Linda por
todos sus lados, en la forma y medidas que a continuación se indica, con la
parcela matriz de la que se segrega, por ser un enclave de la misma: Norte: En
línea recta, con una longitud de veintiséis metros; Sur: En línea recta, con una
longitud de veintiséis metros y quince decímetros; Este: En línea recta, con una
longitud de cincuenta y metros y noventa y tres decímetros; Oeste: En línea
recta, con una longitud de cincuenta y tres metros y setenta y tres decímetros.

___________________________________ TITULARIDADES
_____________________________________

NOMBRE TITULAR N.I.F. TOMO LIBRO FOLIO
ALTA
--------------------------------------------- ------------ ------ ----- ----- -
---
AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRÍA                   P2107900I     2609   447   186
   3
100% del pleno dominio, por título de TRANSMISION DEL DOMINIO en virtud de
Escritura Pública otorgada ante el notario DON CARLOS TOLEDO ROMERO, en HUELVA,
el día 24/08/2020, con número de protocolo 2975/2020.
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Esta finca está coordinada gráficamente con el Catastro en los términos del
artículo 10 de la Ley Hipotecaria. La lista de coordenadas constan en archivo
firmado electrónico con C.S.V. 22101335E2106451.-
 
 

Se advierte que, en esta fecha, la finca no está coordinada gráficamente con el
Catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.-
______________________________________ CARGAS
________________________________________

CARGAS POR PROCEDENCIA:
INSCRIPCION: 1ª FECHA: 11/05/18POR PROCEDENCIA DE LA FINCA Nº: 27810 de PUNTA
UMBRIA, Asiento de Nota al margen de la Inscripción 1 con Fecha 10/05/2018,
TOMO: 2609, LIBRO: 447, FOLIO: 181, Titulo SEGREGACION Asiento 559 y Diario 191,
del Notario DON VICENTE FRANCISCO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, Nº de Protocolo 7/2016,
Fecha de Documento 12/01/2016

AFECTA al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y/o de Sucesiones y Donaciones, por 5 años. Ingresados por autoliquidación
4.371,69 euros. Punta Umbría a 11 de Mayo de 2018.-
 
 

CARGAS PROPIAS DE LA FINCA:
NOTA NUMERO:  1 AL MARGEN DE LA: 1 FECHA: 11/05/18
AFECTA al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y/o de Sucesiones y Donaciones, por 5 años. Ingresados por autoliquidación
4.371,69 euros. Punta Umbría a 11 de Mayo de 2018.-
 
 
NOTA NUMERO:  1 AL MARGEN DE LA: 2 FECHA: 09/08/18
AFECTA al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y/o de Sucesiones y Donaciones, por 5 años. Ingresados por autoliquidación
48.363,36 euros. Punta Umbría a 9 de Agosto de 2018.-
 
 
NOTA NUMERO:  2 AL MARGEN DE LA: 2 FECHA: 09/08/18
AFECTA al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y/o de Sucesiones y Donaciones, por 5 años. Exenta por autoliquidación. Punta
Umbría a 9 de Agosto de 2018.-
 
 
 
NOTA NUMERO:  1 AL MARGEN DE LA: 3 FECHA: 22/12/20
AFECTA al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y/o de Sucesiones y Donaciones, por 5 años. Exenta por autoliquidación. Punta
Umbría a 22 de Diciembre de 2020.-
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Esta finca está coordinada gráficamente con el Catastro en los términos del
artículo 10 de la Ley Hipotecaria. La lista de coordenadas constan en archivo
firmado electrónico con C.S.V. 221013351244CE6D.-
 
 

Se advierte que, en esta fecha, la finca no está coordinada gráficamente con el
Catastro en los términos del artículo 10 de la Ley Hipotecaria.-
______________________________________ CARGAS
________________________________________

CARGAS POR PROCEDENCIA:
INSCRIPCION: 1ª FECHA: 11/05/18POR PROCEDENCIA DE LA FINCA Nº: 27810 de PUNTA
UMBRIA, Asiento de Nota al margen de la Inscripción 1 con Fecha 10/05/2018,
TOMO: 2609, LIBRO: 447, FOLIO: 181, Titulo SEGREGACION Asiento 559 y Diario 191,
del Notario DON VICENTE FRANCISCO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, Nº de Protocolo 7/2016,
Fecha de Documento 12/01/2016

AFECTA al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y/o de Sucesiones y Donaciones, por 5 años. Ingresados por autoliquidación
4.371,69 euros. Punta Umbría a 11 de Mayo de 2018.-
 
 

CARGAS PROPIAS DE LA FINCA:
NOTA NUMERO:  1 AL MARGEN DE LA: 1 FECHA: 11/05/18
AFECTA al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y/o de Sucesiones y Donaciones, por 5 años. Ingresados por autoliquidación
4.371,69 euros. Punta Umbría a 11 de Mayo de 2018.-
 
 
NOTA NUMERO:  1 AL MARGEN DE LA: 2 FECHA: 09/08/18
AFECTA al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y/o de Sucesiones y Donaciones, por 5 años. Ingresados por autoliquidación
48.363,36 euros. Punta Umbría a 9 de Agosto de 2018.-
 
 
NOTA NUMERO:  2 AL MARGEN DE LA: 2 FECHA: 09/08/18
AFECTA al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y/o de Sucesiones y Donaciones, por 5 años. Exenta por autoliquidación. Punta
Umbría a 9 de Agosto de 2018.-
 
 
 
NOTA NUMERO:  1 AL MARGEN DE LA: 3 FECHA: 22/12/20
AFECTA al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y/o de Sucesiones y Donaciones, por 5 años. Exenta por autoliquidación. Punta
Umbría a 22 de Diciembre de 2020.-
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Información Registral expedida por:

SARA GOMEZ LOPEZ

Registrador/a de la Propiedad de PUNTA UMBRÍA

AVENIDA DEL DECANO, S/N
21100 - PUNTA UMBRÍA (HUELVA)

Teléfono: 959-374816
Fax: 959-374818

Correo electrónico: puntaumbria@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

ALMAR & PARTNERS CONSULTING FIRM SL

con DNI/CIF: B86408374

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: Q98UF62T

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:












